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- : o - 5.2. Otros dndn_c‘ios'

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA
ANUNCIO de bases

‘BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR

PARA LA PROVISION, EN TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA

DE TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL, VA-

- CANTE EN LA PLANTILLA PRESUPUESTARIA DE FUNICIO-

NARIOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE
HUELVA -

- 1.~ NORMAS GENERALES. ) :
1.4.- ObJeto de fa convocatorla y nnmero ‘de pluzus.

. Es obJeto de la presente Convocatoria la provnsnén de' la
sigulente plaza: -

Némero: . Una (1.

grupo: A, .

Escala: ADMINISTRACIéN GENERAL. X .

‘Subescala: TECNICA . X - -

Bdad de. Jubllacion: 65 AROS. .

Tftulo exigido: LICENCIADO EN DERECHO. EN CLENCIAS POLITXCAS.

ECONOMICAS 'O EMPRESARIALES, INTENDENTE MERCANTIL © ACTUARIO,

1.2.- Destino.

La Excma. Diputacién Provincial de Huelva podrd destinar sus
funcionarios a cualquier Jocalidad de la provincia. cuando asf se
considere necesario o conveniente. y. de conformidad y por el
proced{miento establecido en la normativa vigente-.

1.3.- Derechos y deberes. . - -

Quien vohtengu la plaza.
inherentes a 18 misma como Funcionario de Administracién Local, ¥y
los determinados- con carédcter- general o especial por el Régimen
Jurfdico Local vigente o que se dxcte en el futuro

1.4.- Régimen Juridico Aplicable.

Las pruebas selectivas que se convocan. Sse regirén por las
presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales: -

- De aplicacién general: Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre.
de Régimen Jurfdico de las Administraciones Pdblicas y del
Procedimiento Administrativo Comin: Ley 30/84. de 2 'de Agosto. de
Medidas para 1a Reforma de la Funcién Pdblica; Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de .las Bases del Régimen Locai: Real Decreto
Legistativo 781/86, de 18 de Abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Dispoaiciones vngentes en materia de Réglmen Local.

- - De aplicacién especffica: Real Decreto 896/91. de 7 de
-Junio, por el que se establecen las reglas bisicas y los programas
minimos a que debe de ajustarse el procedimiento de seleccién de 'los
funcionarios de Aqministracion_Locnl.

- De aplicacién supletoria: Real Decreto 2.223/84. de 19
de Diciembre. por el que se aprueba el Reglamenta General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administracién del Estado. ~

1.5.- Efectos vinculantes.

Estas Bases vinculan a la Administracién convocante. al
Tribunal y a todas las demés personas que tengan interés directo en
la convocatoria.

2.- CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR Los ASPIRANTES.
2.1.- Requlaltos Generales. ’

L Para poder ser edmitidos y perticipar en las pfuebas los
aspirantés deberdn reunir los requisitos siguientes:

a) Ser espafiol.

b) Tener "cumplidos 18 afios el dia que termine el plazo de
presentacién de solicitudes ¥y no exceder de aquella en que falten
menos de 15 afios para-la jubilacién forzosa por edad determinnda por
la legislacién bésica en materia de funcién pdblica.

A 1os efectos de la edad méxima hara el ‘ingreso. se compensard
el lfmite con los servicios cotizados anteriormente a la Seguridad
Soclal. en cualquiéra de aus regimenes-’ L.

¢) Estar en pos€sién del tftulo exigido o en condiciones de
. obtenerlo en- la fecha en que termine el plazo de presentacién de
instancias. - . .

d) No padecer ‘erifermedad o defecto f(snco que impida el
desempefio de las correspondientes:--funciones. s

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del .Servicio al Estado, a las Comunidades Auténomas o & las

tendrd- los derechos y deberes

Entldades Locale!. ni hallarse lnhnbllltndo para el ejercicio de las
correspondientes funciones piblicas.

f) No hallarse 1ncurao en. ninguno de Ios casos de |ncapac1dad
ni incompatibilidad establecidos en las dlsposlcxones v:gentes.

- 3.- BOLICITUDES. .

3.1.~ Porma,

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrén de hacerlo
‘constar en impreso normalizado, que les serd facilitado al efecto en
el Departamento de Personal de esta Excma. Diputacién Provincial de
Huelva, o mediante aimple instancia, con el contenido establecido en
el Art, 70 'de s Ley 30/1.952 de 26 de Noviembre, de. Régimen
Jurfdico de las Administraciones Pidblicas y del Procedimiento
Administrativo Comin . en’ la que, ademids., debersd formularse
declaracién jurada o bajo promesa de que el interesado retine todos
.Yy cada uno de los requisitos y coundiciones establecidas en la Buse
2.1 de la Convocatoria. y en la.que se solicitaré participar en ‘el
proceso selectivo, aludiendo espec{ficamente al mismo.

‘En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especfifica.
las personas afectadas por algin tipo de minusvalfa que.  no
impldiéndole el ejercicio de la funcién. les suponga el no poder
realizar las pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los
aspirantes, lo pondran de manifiesto en la instancia'a fin de que el
Tribunal disponga lo necesario para que quede garantizada dicha
igualdad de condiciones. . . :

3.2.- Documentoa que deben presentarse.
Lns lns:nnclna deber&n dirigirse ai Ilmo. Sr. Presidente de
esta Excma. Dlputac16n Provincial. acompafadas de fotocopia del
D.N.I. y original de la Carta de Pago de los derechos de examen o.
en.su caso, resguardo del giro pos}nr'b telegrdafico de su abono.

3.3.- Plazo de presentacién.

Las solicitudes y la documentacién acreditativa de los méritos

alegados deberdn presentarse en el plazo de 20 dfas naturales.

.contados desde el siguiente al de la publicacién del extracto de
esta convocntorxn en el Boletfn Oficial del Estado. .

7 3.4.- Lugar de preaentuclon.

La presentaci6én de solicitudes se hard en el Registro General
de la Diputacién Provincial de Huelva: en los registros de cualquier
érgano administrativo de la Administracién General del Estado o de

- cualquier Administracién de las Comunidades Auténomas. en - las
representaciones diplomidticas u-oficinas consulares de Espafia en el
extranjero, as{ como .en las Of lcinas de Correos. en la forma que se
encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 38
de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre. de Régimen Juridico de las
Administraciones Piblicas y del Procedimiento Administrativo Comin.

3.5.- Derechoa de’ examen. L
Los derechoa de examen serdn de mil pesetas (1.000 pts.), que
deberén abonarse mediante ingreso en la cuenta nimero - 209800654~
010005761-6 que la Excma. Diputacién Provincial.tiene abierta en El
Monte-Caja de Huelva y Sevilla y cuyo resguardo--serd presentado en
la Teaorerfa de dficha Entidad provincial, donde se expedird al
- interesado ia carta de pago a gque se refiere -1a Base 3.2..

. Los derechos de examen podrén ser satisfechos. también.* por

. medio de Giro Postal o Telegréfico dirigido a la citada Tesoreria,
haciendo constar en tales giros el nombre del aspirante y la pruebu
selectlva a que se presenta. -

L 4.- Amusu’m DE CANDIDATOS. s oo

Expirado el plato de presentacién de instuncias\y comprobado
el pago de jos derechos de examen. por la Presidencia de la
Corporacién se dictaré Resolucién. en término méximo de un mes.
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. e indicando
en su caso. la causa de su exclusién.

En dicha Resolucién., que deberd publicarse’ en el Bolet{n
oficial de 1a Provincia. se sefialard el _lugar en que serdh expuestas
al pibiico las 1istas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicacién del plazd de subsanacién que. en los
términos del Art. 71 de la Ley de 30/1.992. de 26 'de Noviembre. de
Régimen Jurfdico de las. Administraciones Publicas y " del
Procedimfento” Admlnistrativo Comin, se concede a los aspirantes
exclufdos. También se determinar4. el lugar y fecha de celebracién
de los ejercicios. o : . ’

5.~ TRIBUNAL ‘CALTFICADOR.
5.1.- Compoaicién.

El Tribunal contard con un nimero de miembros que en ningdn
caso serd inferior a cinco. esto es, un Presidente, un Secretario y
Vocales en numero no inferior a tres. debiendo designarse el mismo
ndmero de miembros suplentes. Su composicién serd predominantemente
técnica y los Vocales deber&n poseer titulacién o especializacién
iguales ~o superiorés s la exigida para el acceso a la- plaza
convocada.Actuarf como-Presidente el de la Corporacién o miembro de
.la misma en_quien delegue. Entre 1os Vocales figurard un
representante de la Comunldad Auténoma y otro nombrado por la Junta
de Personal-
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Todos los miembros del Tribunal tendrén voz y voto.

El Tribunal podrd disponer la incorporacién a sus trabajos de-

asesores especialistas para todas o algunas.de las pruebas. Dichos
asesores se. limitardn al ejercicio de sus especialidades técnicas.
en base ‘exclusivamente a las cuales colaborarén con el érgano de
seleccion.

5.2.- Abatencién y recusaciodn.

Los miembros del! Tribunal deberdn abstenerse de intervenir.
cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 28 de la
Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre. de Régimen Juridico de las
Administraciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo Comin,
debiendo comunicarlo a Ja Presidencia de la Excma. Diputacién
Provincial de Huelva, que resolverd lo procedente.

Por estas mismas causas, podré4 promoverse recusacién por los
interesados en cualquier momento de la tramitacién del
procedimiento, conforme a lo establecido en €1 Art. 29 de la citada
Ley 30/1.992. :

$.3.- Categorfa del Tribunal y percepcién de asistencias.

A efectos de\lo determinado en el Real Decreto 236/88. de 4 de
marzo, los miembros del Tribunal percibirdn asistencias por Ja
concurrencia a sesiones de Tribunales y érganos de seleccibn,
sefialdndose |a categorfa Primera de entre las recogidas en el anexo
cuarto del citado Real Decreto. en la cuanhtfa legalmente establecida
en el momento de la percepcién. .

3.4.- Actuacioén’ dei Tribunal.

. El Tribunal no podré constituirse ni actuar sin la asistencia
de méds de la mitad de los miembros que lo componen.

Constituido el Tribunal’, s6lo actuarén, en ‘los sucesivos
actoa, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo hubieren
compuesto. M

En caso de ausencle del Presidente del TriSunul asumird sus
funciones el vocal de mayor edad..El de menor edad sustituird al
Secretario, en caso de ausencia de éste. ‘ -

Las dudas o reclamaciones que puedan originsrse con la
interpretacién de la aplicacién de las Bases de !s presente
convocatoria, asf c¢omo lo- que debe hacerse en los <casos no
previstos, serdn resueltos por el Tribunal, pudiéndose formslizar
reclamacién ante el propio Tribunal en ¢l plazo de tres dias. Contra
la resoluclén denegatoria de éste se podréd interponer Trecurso
ordinario ante la Presidencia ' de Is Excma. Diputacién, cuya
resolucién pondré fin a la via administrativa. - N

5.5.-~ Nombramiento.

Ef Tribunal serd nombrado por el Presidente de la Corporncién'

en el mes siguiente a la finalizacién del plazo de presentacién de
instancias. L
6.- PRUEBAS ‘SELECTIVAS.

6.1.~ Sistema de seleccién

La seleccién se efectuard por medio de oposicién libre. segun
las siguientes normas: :
La oposicién constard de los ‘siguientes ejercicios.

todos
obligatorlos y eliminatorios: .

a) Eximgx_gi¥xﬂlsisi,

Consistird en desarrollar por escrito durante un perfodo méximo

de 2 horas, un tems de carédcter general. que seré determinado por el
Tribunaji inmedlatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre
3 temas extrafdos al azar por.un aspirante. de las materias comunes
establecidas en el anexo. o

ejercicio se valoraré la formacién |
universitaria, la claridad y orden de ideas. la facilidad de
exposicién escrita, la aportacién personal del aspirante y su
capacidad de sintesis.

b) Sexundo eiercicio '

En eate '

Se desarrollard por escrito, durante un perfodo méximo de

cuatro horas y consistiré en Ja ‘redaccién de un informe. con
propuesta de resolucién, sobre dos supuestos précticos iguales para
todos lcs cpositores, que planteard e! Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de  las
funciones asignadas a la plaza.. . .

En este ejercicio se valoraréd fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemdtica en el planteamiento y formulacién de
. conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretacién de la
normativa aplicable, . . B

c) Tercer ejercicjo

De carécter obligatorio. Consistird en desarrollar por escrito
tres temaa concretos extrafdos af azar .Uno de elfos del apartado A,
esto es, de las materias de Derecho Constitucional y oOrganizacién
territorial del Estado, Derecho administrativo. y -Comunidades

Europeas. Un segundo, del apartado B, es declr, de las materias de’

Administracién Local. Y un tercero del apartado C. relativo a
materias de urbanismo, Derecho civll, Derecho mercantil. Dgrecho del
Trabsjo y Derecho financiero. - -

En este \ejerciclo se valorarén, fundamentalmente, los
conocimientos sobre los temas expuestos.

- correapondiente snuncio del

general’ " mlembros del

6.2.~Calificacién de loa ejercicios

Loa ejercicioa tendrén carécter eliminatorio vy se calificarén
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un minimo de § Puntos
para superarlos. Quedarén eliminados los aspirantes que no obtengan
tal puntuacidn. ’ '

La puntuacién de cada ejercicio seré la media aritmética de
Jas notas dadas por los miembros del Tribunal, desechédndose la nota
més alta y la més baja, si se apartaren mds de dos puntos de la

" eitada media.

7.- CALIFICACION PINAL Y PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS.

- 7.1.~ Calificacién final

" La calificaclén final de las pruebas vendré determinada por la
suma de las puntuaciones de los ejercicios de la oposicién. En caso

. de empate me resolverd a favor de quien hubiere obtenido mayor

puntuacién en el primer ejercicio.

7.2.- Publicidad

El Tribunal publicard y elevard a la autoridad competente la
propuesta de nombramiento y relacién de aprobados, no pudiendo
rebasar ésta el ndmero de plazas convocadas, sin que quepa asignar,
en ningdn caso, cualquiqra que fuere la puntuacién.que obtengan los
demés -aspirantes, la calificacién de aprobado sin plaza u otra

_semejante. Si ae rebasare en la propuesta el ndmero de plazas

convocadas la propuesta serd nula de pleno derecho.

7.3.- EBfectos vinculantes

"La resolucidn del Tribunal vincula a la Adminlstracién, sin
perjuicio de que ésta pueda proceder & su revisién conforme a lo
previsto en el artfculo 20 punto 2 del Real Decreto 2.223/84 y
mediante el procedimiento establecido en los artfculos 102 v
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre. de Régimen
jurfdico de las Administraciones Pablicas y del Procedimiento
Administrativo Comdn.

8.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS;
8.1.~ Fecha y comienzo de plazos.

La fecha y el comienzo de los ejercicios se determinarén en la
Resojuclén de Ils Presidencia a que se alude en la Base ndmero 4 de
esta Convocatoria.

Los ejercic!os no podrén comenzar Hasta que hayan
tranacurrido, al menos, dos meses desde la fecha de publicacién del
extracto de la Convocatoria en- el
Boletin Qficiai del Estado. :

X Con quince dfas de antelacién. como mfnimo, se publicaré en
‘el Boletin Oficial de la Provincla y en el Tablén de Anuncios de is
Corporacién el lugar, dfa y hora de celebracién del primer
ejercicio. . .

8.2.- Normas varias.

- Los aspirantes serédn convocados - para cada ejercicio en
Ilamamjento dnico, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.

El orden de actuacién de los aspirantes, en su caso, se.
determinard al inicio de las pruebas, por insaculacién.

. Una vez comenzadas las pruebas, no ser& obllgatoria 1la
publicacién de sucesivos anuncios de .la . celebracién de las
restantes pruebas en el periddico oficial, debiendo hacerse

publicos por el Tribunal en los locales en que se hayan celebrado .

las pruebas anterioras con una antelacién de 12 horas, al menos, si
se trata de un mismo ejercicio, o de 24 si se trata de uno nuevo,
bien entendido que entre cada prueba, deberd transcurrir un minimo
de 43 horas y méximo de 20 dfas.

En cualquierimomengo los aspirantes podrén ser requeridos por
Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. o . . .

El Tribunal queda facultado para modificar la forms y el
desarrollo de las pruecbas en-la forma que estime mis conveniente
para garantizar 1a igualdad de condiciones de los opositores
admit{dos que estén afectados por algn tipo de minusvalfa.

8.3.- Exclusién de los aspirantes en la fase de.seleccién.

: " La Autoridad convocante, por s{ o a propuesta del Presidente
‘del Tribunal, deberd dar cuenta a-.los 6rganos competenTes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los
aspirantes a los efectos procedentes. - -

9.~ PRESENTACION DE DOCUMENTOS. - C

El aspirante propuesto presentard en la Excma. Diputacidn
Provincial de Huelva dentro del plazo de 20 dfas naturales, a
contar desde el ajguiente al que se haga pdiblica la propuesta del
Tribunal, los documentoa acreditativos de las condiciones de
capacidad y requiaitos exigidos para tomar parte en la
convocatoria.

Si el propuesto tuviese la condicion de funcionarioc publico.
estard exento de Jjustificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener st anterior nombramiento.

acreditendo su condicién ¥ demés circunstancjas gue consten en su
expediente personal.

¢ debiendo
presentar udnicamente certificacién de! Organismo de que dependa
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Si el aspirante propuesto no presentase. dentro del plezeo
indicade ¥ salvo causas de fuerza mayor. la dacumentacidn aludida.
no podré aer nombrado. quedando anuladas.todas sus actuaciones, “ain
-perjufcio de la reaponsabllxdad en que pudiere haber |ncurr1do por
falsedad en su instancia.

10.~ TONA DE gosssxbﬂ‘. .

Concluijdo el proceao selectivo. el aspxrant: que. hubjese
auperndo las prueb«a ¥ acredltado el cumplimiento de los requisitos
precisos para’ poder pariicipar _en el proceso selectivo, secrd
carrera en !a plaza objeto de esia
Convocatoria. EI nombramiento deberé publicnrse en el Bolelin

Oficlal del Estado.

: El funcnonarlo nonbrado deberéd tomar posesién en el plazo de
30 dfas hdbilea. contados a partir del siguiente &l .de lg
notificacién de dicho nombramiento. o

1.- NORMA FINAL.

La convocatoria ¥ sus bases ¥ cuentos actos administrativces se
deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal. podrdn ser
impugnadas por los interesados en los casos v en !a forma
establecidos por 1s vigente Ley 30/1992. de 26 dJd¢ Noviemb
Régimen jurfdico de las Admxnxslrn(xcne< Piblicas
Procednmiento Administrative COmun. . )

DILIOBNCIA.

‘Que se extiende para hacer constar que iss anteriores Rascs
fueron aprobadss por la Excma. Diputacién Provincial de Huel\v en
sesién de 29 de Noviembre de 1.994.

Huelva, 9 de d|C|embre de ]994 El Secretarlo Ve B°
EI Presudente

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACION DEL -
TERRITORIO DEL ESTADO.

TEMA- 1.~ EI! concep;o de Constitucién.  La Constitucién como Norma

jurfdice. Lineas Fundamentales del constjtucionalismo
espafiol. . .
_TEMA 2.- Los Derechos fundamentales. Evolucién histérica- y

conceptual., Los Derechos fundamentnles en la Constitucién
Espafiola.

-La Corona. Atribuciones aegin la Constitucién espafiola. E!
Poder Judicial: Principios informadores y Organizacién
judicial. El Consejo General del Poder Judicial-
Organizacién y competencias.

TEMA 3.~

TEMA 4.- Las Cortes Generales. Congreso de .los Diputados ¥ Senndo
Composicién b4 funciones. Aspectos bésicos del
procedimiento ‘'de elaboracién v aprobacidén de lLeves. La
funcién parlamentaris. ~de control del Gobierno:
Modalijdades.
TEMA 5.~ Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal
de Cuentas. E] Defensor del Pueblo. Organos andiogos de
tas Comunidades Auténomas. .
Orgunnzacxén. Componentes
procedimientos. de los recursos ante el

TEMA 6.- El Tribunal Constitucional..
materias y
Tribunal.

TEMA 7.- El Gobierno. Composicién y atribuciones. Designacién,
© remocién y responsabilidad del Gobierno .¥ de su
Presidente. La - Administracién Piblica: Principios
constitucionales informadores. Tipologfa de  las
Administraciones.

TEMA 8.~ La administracién del Estado: Organos superiores v 6rganos
periféricos. El Delegado de! Gobierno.

consuitiva.

TEMA 9.- La representacién polltica. El sistema electoral espafiol.
Loa partidos poifticos. La Ley Electoral de la Comunidad
Auténoma de Andalucia.

TEMA 10.- Distribucién de competencias entre el Estado v las
. - Comunidades Auténomas en ia Constitucién espahola v en los
Estatutos de Autohomfa. E! &mbito competencial de la Junta
de Andalucfa:. Especial referencia a las Competencias en

materia de Régimen Local.

TEMA 11.- Las Relaciones entre aAdministraciones FPublicas. Las
) . relaciones entre el Estado vy las Comunidades Aulénomas
Mecanismos de cooperacion y coordinacién. El contro! $obre

ia actividad de las Comunidades Auténomas. Las relaciones

entre las comunidades Auténomas v la Administracién Local.

TEMA 12.- Las Instituciones autonémicas .
constitucionales. Las Instituciones autonémicas andaluzas:
El Pariamento: Composicién, atribuciones ¥ funcionamiento.
El Defensor del Pueblo de Andalucia.

TEMA 13.- Las Instituciones autondémicas andaluzas: E! Presidente de
la Junta de Andalucfa. Eleccién. estatuto personal ¥
atribuciones El Consejo de Gobierno: Atribuciones v
composicién. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia. - -

TEMA 14.- E! Derecho Administrativo: concepto y contenido. Tipos
- histéricos de sometimiento de le

Derecho. Sistemss contemporéneos.

social. La aplicacién del .Derecho. .

Normas v realidad

TEMA 25.- Los contratos administrativos: Naturaleza caracteres y

La Administracién- TEMA 32.- El servicio péblico.

Previsiones-

Administracién al -

TEMA 15.- La Administracién Piblica: Concepto. Las Administraciones
. . y las funciones 'y poderes del Estado. Gobierno ¥

- Administracién. Control " legislativo., jurisdiccional ¥
polftico de la Adminjstracién. La Administracién v la

norma jurfdica: El principio de legalidad.

TEMA 16.- Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto . clases.
Jerarquia normativa. Autonomia y sistema de fuentes. El
valor de la Costumbre y Jos Principios - Generales del
Derecho . !

TEMA 17.- La Lev. Concepto y Clases. Disposiciones del E12cu11vo con

fuerza de Ley.

TEMA 18.- E] Reglamento. Clases. Fundamento v limites de la potestad
reglamentarfa. Reglamentos ilegales. Los Reglamentos -dé
los 6rganos constitucionales.

TEMA 19.- Larejacién jurfdico-administrativa, Concepto. Sujetos. EJ
administrado.- Los derechos piblicos subjetivos. Los
intereses legftimos. La accnén popular. Los actos
juridicos de los administrados. , : .

TEMA 20.- E]l acto administrativo, Concepto. clases ¥ elementos. Su

" .motivaciény notificacién. Eficacia » validez de los actos
administrativos.

TEMA 21.- EI Procedlmlento Administrativo. PrlnClplos informadores.
Las fases del procedimiento: lniciacién., Ordenacién.
Instruccién y Terminacién. Procedimientos de ejecucidn.

TEMA 22.- Los procedimientos especiales: Procedimiento para la
elaboracién de disposiciones ‘de cardcter general. Las
reclamaciones previas al ejercicio "de acciones en via
judicial.

TEMA 23.- Los. recursos administrativos: Concepto y clases.

: Requisitos generales de los recursos administrativos.

Materias recurribles, legitimacién y &rgano compétente.

Examen especial de los recursos de alzadn. reposicién.

revisién ¥y suplica. Las reclamaciones econdmica-
Adminislrnlivas. .o :

TEMA 24.- La Jurlsdlcclon Contencioso- Admlnxstratxva. Concepto ¥y
- naturaleza. Extensién y limites. El recurso contenciose:
Las partea, procedimiento. recursos contra sentencias y

ejecucién de aentencias.

clases. Elementos. Formas de contratacién. Resolucién.

rescigién y denuncia. -

TEMA 26.- Contenido y efectos de los contratos -administratijvos.
Prerrogalivas de la Administracién ¥ equilibrio
financiero. Cumplimiento de los contratos administrativos.
Riesgos y ventura-y fuerza mayor. Revisién de Precios.

TEMA 27.- La expropiacién forzosa. Potestad expropialaria.
Naturalieza ¥ justificacion. Sujetos, objeto v causa. EI
procedimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales.
Garantfas jurisdiccionales. .

- ’

TEMA 28.- La Responsabilidad patrimonial de 1la
* Evolucién histérica.

Administracidén.
Régimen juridico actual.

TEMA 29.- La intervenci6n administrativa.-Clasificacion tradicional

- de las formae de, accién administrativa. E! fomenio:
Manifestaciones: - més importantes de la accién
administrativa de fomenlo.

TEMA 30.< La uczivxdad de policfa en el Estado de Derecho. Los
.poderes, de policfa de las distintas administraciones
piblicas. Manifestaciones m&s importantes de la accién de
policia en 'la Administracién de! Estado.

TEMA 31.- La potestad sancionadora de la
Procedimiento sancionatorio.
sancijones administrativas.

Adminisiracién.
.Principios generales.

Teoria general. Formas de Gestién.
Especial referencia a la concesién. . -

TEMA 33.- Propiedades administrativas. Clases. El dominio publico.
. Concepto. naturaleza juridica v elementos. Régimen
juridico del dominio publico. El patrimonio privado.

DERECHO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

TEMA 34.- Las Comunidades Europeas. . Los Tratados Originarios ¥
- modificaciones. Objetivos vV naturaleza juridica de las
Comunidades. La unién politica. El proceso de integracidn

de Espafla en la Comunidad Econémica Europea.

Las Instituciones., El Consejo ¥ la Comision. El Pariamento
Europeo. Ei Tribunal de Justicia. El proceso decisorio.

Participacién de los entes territoriales no estatales en
el proceso decisorio.

TEMA 35.-
S

TEMA 36.- El Derecho Comunitario. Tipologia de fuentes. La recepcidn
: . del Derecho Comupitario en Espafla: Participaciéon de las
Comunidades Auténomas en la Derecho

aplicacién del
Comunitario Europeo. - . -

ADMINISTRACION LOCAL.

Régimen local espaflol. Principios

.regulacién jurfdica.

TEMA 1.~ constitucionslies
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TEMA 2.-

La provincia en el Régimen Local. Historia. La re;hlacién

constitucional de la provincia en Espafia.

TEMA 3.- Organizacién'y competencias de ia prov(ncin

TEMA 4.- E] municipio. Historia. Clases de entes municipales en el
Derecho Espafiol.

TEMA S.- EI término munlcipal. La poblacién municipal.
Consideracién especial del vecino, el empadronamiento
municipal. -

TEMA 6.-° Organizaclén y competencias municipales.

TEMA 7.- Régimen de sesiones y acuerdos de los érganos co]egiados
locales. '

TEMA 8.- Férmulas asociativas municipsles: en especial las
Mancomunidades. -

TEMA 9.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases.
Procedimiento de elaboracién y aprobacidén.

TEMA 10.- Autonomfa local y tutela.

TEMA 11.- El Personal al servicio de la Entidad Local. Sus clascs.

TEMA 12.- Seleccién de personal 'permanenle' ¥ no permanente al
servicio de las Entidades Locales.  Las situaciones
administrativas de' los Funcionarios pnblicosr

TEMA 13.- Derechos de! personal al! Servicio de las Entidades
Locales. El sistema de Seguridad 50cnal de! personal al
Servicio de las CC.LL.

TEMA 14.- Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales.
fncompatibilidad. responsabilidad y régimen disciplinario.

TEMA 15.~ Los bienes de las Entidades Locales. Régimen “de
utilizacién de los de dominio publico.

TEMA "16.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervencién administrativa en la actividad privada.

TEMA 17.- Las licencias. Naturalezs™ juridica. Régimen juridico ¥
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

TEMA 18.- ‘E]l servicio piblico en la esfera local. Los_modo} de
gestién de los servnclos pdblicos. Consideracién especial
de 1a concesién.

TEMA 19.- Las empresas municipales. Los consorcios.

N . 4

TEMA 20.- Los contratos administrativos en la esfera local.

TEMA 21.- Las Haciendas Locales: clasificacién de los ingresos.
Ordenanzas (iscales.-

TEMA 22.- Tasas, preclos pﬂbllcos y contribuciones especxales

TEMA 23.- Los- Impuestos Locales.

TEMA 24.- Régimen jurfdico del gasto piblico focal.

. e .

TEMA:JS.- Los presupuestos locales. Contabilidad » cuentas.

TEMA 26.- Las Diputaciones Provinciales en el Estatuto de Autonomia
de Andalucfa. La Ley 11/7S. del Partamerito Andaluz.

-~ Reguladora de las Relaciones entre la Comunidad Autdnoma
de Andalucfa ¥ Jlas Diputaciones Provinciales de sa
territorio.

TEMA 27.- Organizacién ’ ¥ competencias de las Diputaciones
Provinciales ,andaluzas Yy su articulacién con. las
competencias propias de.la Comunidad Auténoma.

TEMA Zé.- Orzanizacién de la Diputacién Provincial de Huelva. EI
Reglamento Orgédnico de la Corporacién, .

TEMA 29.- La actividad de servicio piblico desarrollada por la
Diputacién Provincial de Huelva: servicios propios.
servicios concertados. servicios delegados y servicios
mancomunados. Los organismos auténomos dependientes de la
Diputacién Provincial de Huelva.

TEMA 30.- El Presupuesto de la Diputacién Provincia! de Hueiva.

: Consideracién especial de su fuente de ingresos.

URBANISMO," DERECHO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL Y

FINANCIERO. ’

“TEMA 1.- - La legistacién urban{stica espafiola. Antecedentes. EI
Texto Refundido de la Ley del Suelo. La Reforma de!
Régimen Urbanfstico y Valoraciones del suelo por Ley §/90
de 25 de Julio. Legislacién sectorial de especial
incidencia en el urbanismo. .

TEMA 2.- Laorganizacién administrativadel urbanismo. Competencias
estatales y de las Comunidades Auténomas. Competencias
locales. T

TEMA 3.- Significado del plan urban{stico. Tipologia de los planes. ~
La jerarquizacién de los planes de urbanismo. Municipios
sin plan de ordenacién.

TEMA 4.~ EI1 plsnehmiento municipal. Los planes generales. Planes

- parciales. Proyvectos de urbsnizacién. Programas de
actuscién urbanfstica. Normas compiementarias v

subsidiarias del planeamiento. Planes especiales.

TEMA

TEMA

TEMA

TEMA

TEMA
TEMA
TEMA
TEMA

TEMA

'TEMA

TEMA

TEMA

TEMA

' TEMA

TEMA

-TEMA

. TEMA

TEMA

TEMA

TEMA

TEMA

 TEMA

TEMA

TEMA

6.~

8.~

La formacién de los planes territoriales de urbanismo de
cardcter municipal: competencia vy plazos: estdndares
urbanisticos. Procedimiento de aprobacién. La suspensién
de licencias. Los planes de iniciativa particuiar

Vigencia "de log planes. Modificacién, revisién y
suspensién. Efecto de la aprobacién de los planes.

Lq_cldsificacién del suelo, Limitaciones y deberes por
razén de Ja clasificacién: cesiones obligatorias,
costeamiento de la obra urbanizadora. El patrimonio

municipali de{ sueio: concepto, naturaieza

régimen aplicable. .

jurfdica y

La ejecuclén de los planes de ordenacién: competencia y
principios generales. Actuacién por polfgonos. Sistemas de
actuacidn: detérminacién dél aplicable. Los principios de

nfectaciép de plusvalfas y de justa distribucién -de
bene(icjou y cargas. <
Parcelaciones y reparcelaciones. Las exproplaciones

urban{sticas: clases y criterios de valoracién.

Edificacién y uso del suelo. Edificacién. foizosa y
registro de solares. Ordenes de ejecucién. La declnrnclén
de ruina.

La licencia urbanfstica. Naturaleza i régimen jurfdico.

Infracciones
Administracion.

urbanisticas. Responsabilidad de la
Acciones y recursos.

Constitucién y adquisicién de los
derecho real de propiedad. La

Los derechos reales.
derechos reailes. EI
posesion.

La obligacién. Fuentes de las obligaciones.
clases. EI cumpiimiento » garantfas.
extincién de la relacién obligatoria.

Elementos y
Modificacién y

El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios de

los Contratos, La convalidacién y la rescisién.

Trnnsformncién;
El registro mercantil.

Las sociedades mercantiles en general.
fusién y extincién de Sociedades.

Clases de sociedades. . Especial consideracién de la
Sociedad Anénima. .

Los estados de anormalidad en la vida de . la émpresn.

Suspensién de pagos v quiebra.

22.-

23.-

24.-

25.-

27.-

. sanciones.

28.-

_contratacién en la

w
El personal laboral al servicio de

e las Administraciones
Pdblicas. Los Convenios Colectivos. i

*Modalidades. Sistemas de
Piblica v ambitos

trabajo.
Administracién

El contrato de
jurfdicos.
La extincién. sus

La Suspensién del contrato de frnbajo.
causas. El despido.

El derecho de representacijién colectiva. La adopcién de
medidas de conflicto colectivo. h
El Derecho financiero:Concepto, autonomia vy contenido. El
Derecho Presupuestario: Concepto y contenido.

Los créditos prestipuestarios y- su clasificacién. Las
retribuciones de los funcionarios publicos  y su
estructura. Gastos para la compra de bienes v servicios.
Gastos de inver&ién. Gastoa de transferencias. Los gastos
plurianuales. Anulacién de remanentes e incorporacién de
créditos. Ingresos generadores de créditos.

La ejeéucién.del presupuesto de gastos. El procedimiento

administrativo de ejecucién del gasto  piblico.- El acto
administrativo de ordenacién de gastos ) pagos: 6rganos
competentes, fases del procedimiento y documentos

contables. Liquidacién y cierre de! ejercicio.

contribuciones

Los Tributos. Impuestos, tasas X
especiales. La relacién juridica tributaria ¥ la
obligacién tributaria. El. hecho imponible v el

devengo.
Exenciones objetivas. .
infracciones tributarias: ‘Concepto.
Las sanciones tributarias. La
E} delito fiscal.

Las
clases,

naturaleza v
condonacién de

La revisi6n de actos administrativos tributarios: Revisidn
de oficio por la Administracién. Revisién por la
Administracién previo recurso. Revisién por ‘la autoridad

‘judicial.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.,
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

EDICTO.

E| Consejo de Gestién de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesién celebrada el pasado dia 20 de
diciembre del afio en curso,.acordé aprobar con carécter
definitivo la relacién de propietarios” e interesados asf
como lor descripcidn de bienes afectados por expediente



